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RESOLUCIONNº

Por medio de la cual se concede Matricula de Arrendador a una Entidad Inmobiliariay se reconoce su

representante legal -

LA SECRETARIA DE GESTIONINMOBILIARIA, del Municipio de Pereira "en uso de sus

facultades legales, especialmente las conferidas en los Decretos 660 del i de. septiembre de

2003 y 527 de! 14 dejuiio de 2004, emanados de la Alcaldia Mubicipai de Pereira,

CONSIDERANDO

Que con fundamento en el capítulo ¡X de.la Ley 820 de 2003 y en el artículo 8 del Decreto

Reglamentario 051 de 2004 “Corresponde a lasAlcaldías Municipales ejercer la inspección,

control yvigilancia en materia de arrendamientos . . .. .

Que pormediode los Decretos Munrorpaies Nº 660 cie 2003y Nº 527 de 2004”, seaºsigna a la

Secretaria de Gestión Inmobiiiaria.ias funciones de inspe_,cción control y vigilancia que en

materia de arrendamiento establece la Ley 820 de 2003 yel Decreto Reglamentario 051 de

2004 . . . _

'Que la Ley 820 de 2003 exige matncularsecomoarrendadorparaejerceractiVidades de

arrendamiento debienes raícesy en su arti0ulo28est-ableCe;

'“Añíóuio 28. Matrictriá de Arrendador. Toda persona natural o jurídica, entre cuyas

actividades principales esté la de arrendar bienesraíces,destinadosavivienda- -,urbana de

su propiedad o la de terceros; o labores deintermediación comercial entre arrendadores y

arrendatarios en iosmunicipios. de: mas..de. quince mjil (15. 000) habitantes deberá

matricularse en Pereira ante la autoridad competente”' '

Que así mismo el articulo 30 de la ley 820 de2003, establece el término de diez (10) días

contados a partir del inicio de las. actividades de.quetrata el articulo 28 ibídem, para …

matricularse como arrendador . . . .

Queia la señora CAROLINA _OSORiO GÓMEZ, identificadacon la cédula de ciudadania Nº

42133901 expedida en. la Pereira,-: aotuan'do. en su calidad Representante Legal de la

empresa NEGOCAS-NEGOCIOS CATASTRA-LES E|NMOBILIAR!OS, con matricula Nº

18126549, con domicilio principal en la ciudad de Pereira, calidad y circunstancias que

acredita con el Certificadº de Matrícula Mercantil expedido por la Cámarade Comercio de

Pereira y-que hace parte integral de este acto_adri1inistrativo, solicitó a traVés del oficio Nº

8674 de 24 de febrero de 2016, quese-.ie cdnoedierála Matrít:uia de Arrendador y se le

reconociera como Representante Legal de dicha sociedad, para io cual--allegó los

documentos exigidos por la ley . . . . . . , ….

Que revisados los documentos presentados "en forma conjunta con la solicitud de matricula

de arrendador, cumplen con el llano delosrequisitos deque trata el articuio29 de la Ley 820

de 2003. . . . . . .. .

Que en desarrollo del numeral 7 delarticqu8 delDecreto Reglamentario 051 de 2004, la

empresa NEGOCAS-NEGOCIOS CATASTRALES E INMOBILIARIOS,: deberá rendir

informe trimestrales ante la Secretaría" _d€PIaneacronObservatorio Inmobiliario, ingresando

al siguiente link www. observatorioinmdbiliario pereira-;g-dv. co, en donde relaciona el tipo y

número de bienes administrados, promedió de -ios "cánones de arrendamiento, asi como el

número de contratos de arrendamiento y de administración de bienes inmuebles en el º

Municipio de Pereira destinados a vivienda urbana vigentes a la f cha-
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' Por medio de lacualse Concede Matricuia de,Arrendador a unaEntidad Inmobiliaria y se reconoce su

representante legal

* Que por los argumentos anteriormenteexpuestos," este Despacho

' ARTÍCULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTÍCULo TERCEROE '

' --Anricur.d ¿UART0:

ARTÍCULO QUINTO: __ '

- - ' -' -' forma prevista en ei código de Procedimiento Administrativo y

-- 'de lo Contencioso Administrativo.

.. -ARTiCÚLO“SEXTO¿

RESUELVE:

Conceder Mátríbuia dé Arrendador a la entidad denominada

NEGOCASNEGOCIOS CATASTRALES .E INMOBELIARIOS

" _ condomit:iiio 'en la Ciudad de Pereira, ubicada en la dirección

— calle 93 Nº 28-60 manzana _4 casa i_08uievar de las Villas

teléfoho: 3214039181—3209491913.

Reconocer como Representante , Legal .de la entidad

"' 'NEGOCAS¿—NEGOCÍÓS CATASTRALES E ¡NMOBILIARIOS a

la señora- CAROLINA OSORIO GOMEZ, identificada con la

' cédula de ciudadania Nº42.133.901 expedida en la Pereira.

' --informa'r alla-“'entidad "mencionada en los articulos'anteriores,

' sobre” la-obiigación' de'-rendir informes trimestrales ante la

“Secretaria-' de 'PIan'eabión '— Observatorío inmobiliario,

ingresando, tal y “como” se expresa en la parte motiva de este

_ acto administrativo.

Laº-presente Resolución rige a partir de la fecha de su

notificación.

Notifíquese el contenido del p-rese'nte acto administrativo en la

' Contra-Ia presente resolución procede“ los redursos en latorma

'- prevista en el articulo 74 Código de Procedimiento

'Administrativo y delo Contencioso Administrativb

. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

. Dada en Pereira,

 

- Directora.Ope-r iva“&£ºr' yectos Urbanísticdsy

Proyectdy Eisboró: Nataly Romero .
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